
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 432/2013 

á, 10 de julio de 2013 

El Oficio "Secretaría General OF. NP 362/2013 de 23 de mayo de 2013", l't'Cibido en SC'cretaría del 
Concejo Mul!icipal d 14 de junio de 2013, por t>l que en cunL¡Jli111iento al Artículo 12 numeral 11) 
dt' la Ley íÜ' Miullcipalidades 2028, se re111ite a conoci111iento y consideración del H. Concejo 
Municipal, el P royecto de CONVENIO INTERINSTITUCIONAL DE COOPERACIÓN N" 
07/2013 A SUSCRIBIRSE CNTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE SANTA 
CRUZ DE LA SIERRA Y EL SR. CARLOS MANUEL SAA VEDRA IBÁÑEZ, 
REPRESENTANTE LEGAL "FUNDACIÓN CASA ÉXODO". 

CONSIDERANDO: 

Que, nLt>diante Oficio defeclza 14 de nhril de 2013, el eno1rgado del Proyecto de la "FUNDACIÓN 
C!I.S/\ F XOOO", Sr. Cario� Snmwtrn ll1fíñez, solicita 11 In Dirección de GL'nero y Asuntos 
GmemciounLes opoyo enl//ÓIIlico pnm In Ge!>tión 2013, eu beneficio de niiios nillns y adolescente!> 
r¡uc se t'IIC/Lt'II!ren eu situación de abmzdmw y de riesgo, como también de persouas con proble1nas de 
drogodcpendencia y alcolio/isuw. 

Que, se e/em 1/ll injor111e Técnico-Legal N" 03/2013- DG!IG de fecl/11 15 de abrll de 2013, en el que 
se concluye que La docu melltacióll prest!utadn por La FuHdación EX ODO, se encuentm debida 111en te 
respaLdada y C11111ple con los requisitos de awerdo a Ln Comunicación lntema Nú 385/2004 y 
recm11imrin ln suscripción y remisión riel Com1e11io fnterinstitucio11al al H. Concejo Municipal para 
s11 aprobación. 

Que, se evidmcin el Formulario de lllspección del en te solicitante, realizada por In Di recclón de 
Géneros y Asuntos GeneracionaLes, en el CllaL se perifican los datos de la "FUNDACIÓN CASA 
FXODO". 

Que, existe Certificación Presupuestaria N1' 2482013, cmz Prcz1enfi'1'0 N° 00561, en la r¡ue SI! 

compm111ete Ln su11111 de Bs. 300.000,00. - (TRESCfENTOS MIL 00/100 BOLIVIANOS), pnm In 
"fUNDACIÓN EXODO". t.L monto destinado se L'llcuentm presn¡¡ucstado en Lo Partida 716W 
(Personas e Instituciones Pri'11tzdas sin fines de lucro) 

Que, el control de los recursos económicos se encuelltm sometido a/ control guhemnn1ental ejercido 
J!Or In Contmlor/n Gene ral del Estado conforme n la Ley 1178. 

POR TA NTO: 

1-1 1-J. Concejo Municipal rle Santa Cruz de la Sierm en uso de lns legítirnas atribuciones que le 
confiere�� In Constitución Polifica del Es/mio, la Ley de !v1unicipnlidndcs y dcnuís normas uigentes 

l'n Sesión Ordinaria defeclu1 70 de iulio dcl 2073, dicta In siguiente: 

R E S OLU C I Ó N  

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Convenio de Coopemcióu Iuterinstitucíonal No 
07/2013, por la suma de Bs. 300.000,00.- (TRESCIENTOS MIL 00/100 BOLIVIANOS) n fm•or 
de In "Fundacíóu Casa EXODO".-, con cnrgo ni Presupuesto Opemtivn Anunl-POA 2013, de In 
Dirección de Género If Asuntos Genemcionnles, destinodos exclusi"uamente a cubrir los costos de 
seruicio teh�fiínico, pr�ductos químicos de limpieza y fnnnacéuticos, con Pigencitz Jzasfa el 31 de 
diciembre ric la Gestión 2013. 

Artículo Segundo.- El Ejecuti·uo Municipal, queda eucargado de La ejecución y cumpLimiento de la 
presente Resolución Municipal. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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l�! 
SoMos Tonos 



Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mullícipal N° 432/2013 

á, 10 de julio de 2013 

El Oficio "Secretaría Geneml OF. N" 362/2013 de 23 de mayo de 2013", reci/Jido en Secretaria del 
Concejo !v1tnzicipal c/ 14 de junio de 2013, por el que e/1 cunzplillliento ni Artículo 12 11/lllteml n) 
de ln Ley de !vlunicipalúlades 2028, se rclllite 11 nmocimiento y considcmción del 1-J. Concejo 
Municipal, el Proyecto de CONVENIO INTERINSTITUCIONAL DE COOPERACIÓN No 
07/2013 A SUSCRIBIRSe ENTI�E EL GOBIEI�NO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE SANTA 
CRUZ DE LA SIERRA Y EL SR. CARLOS MANUEL SAA VEDRA IBÁÑEZ, 
REPRESENTANTE LEGAL "FUNDACIÓN CASA ÉXODO". 

CONSIDERANDO: 

Qut>, ntt'rfimttt' Oficio de feclza 14 de abril de 2013, el encargado del Proyt>cto de la "FUNDACIÓN 
CJ\SA EXODO", Sr. Carlos Snrwedm JlJfíñez, solicita a la Dirección de Género y Asuntos 
Gmerncionales apoyo econólllico pam la Gestión 2013, l'll bt'lleflcio de niiios llÍI1as y adolescentes 
que se e¡¡cuentren 1!/1 situación de abmutmw y de riesgo, como tambit'n de personas con prohlenu1s de 
drogodepende11cia y alcolwlisnto. 

Que, se e/em un injor111t> Técnico-Legal N" 03/2013- DGAG de ft>cl/17 15 de abril de 2013, en elqut> 
se concluye que la documentación presclltada por la Fu11dnción EXODO, se ellcuentm de/Jidantente 
rc!:>paldadn y Clllllple co/l los requisitos de acuerdo n la Comunimción lntenw N'' 385/200-J. y 
recolllielldn ln suscripcióll y re/1/isiólz del Conl'enio Jnterinstitucionnl nl H. Concejo !vlnllicípnl pnm 
su aprobación. 

Que, se evidencia el Formulario de Inspección del en te solicitan te, renl izada por la Di rccción de 
Géneros y Asnlltos Generacionales, m el cunl se Perificnn los dato¡, de la "FUNDACIÓN CASA 
EX O DO". 

Que, existe Certificación Presu¡mestnria N" 248 2013, con Prez'entiz'o N'' 0056-l, en la que se 
comprontcfc lo su111a de Bs. 300.000,00.- (Tl�ESCI ENT OS MIL 00/10 0  BOLIVTANOS), pam In 
"1-UNDAC/C)N EXODO". U lllonto destinado se t'IIClll'lltrn presupuestado en in Pnrtid11 716 10 
(Personas e /no.;litunones Jlrimdns sin fines de lucro) 

Que, t'l cmztrol de los recur'>OS ecollÓIIIicos se ellcnentm sometido nl control gubcnumwntal ejercido 
por In Contraloria General del Estado confor111e a ln Lt'y 1178. 

POR TANTO: 

el I-1. Co11cejo Mnnicipal de Santa Cruz de la Sierra en uso de las legítimas atribucicmes que le 
cc>�zfieren la Con sti tució11. Politicn del Estado, In Ley de M un icipalidodes y de nuís normas vi gen tes 
en Sesión Ord.ina rin de fe ella 1 O de julio del 20I3, dicta la siguiente: 

R E S OLU C IÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Co1Lve11io de Coopemcióll Iuterinstitucíonal N° 
07/2013, por la suma de Bs. 300.000,00.- (TRESCIENTOS MIL 00/100 BOLIVIANOS) n fin'or 
de In "Fundación Casa EXODO".-, co¡¡ cargo al Presupuesto Opemtivo Anuni-POA 2013, de la 
Dirección de Cé11cro y Asuntos Gellcmcionnles, destinados exclusimnll'nte 11 cubrir los costos de 
sen,icio telefónico, productos quí111ícos de limpieza y jor111acéuticos, co11. Z'igcncia l111sta el 37 de 
rlicicmlne rlc /11 Gestión 2013. 

Artículo Segundo.- El Ejecuti1'0 !v1unicipnl, r¡uedn eucnrgndo de In ejecució11 y cumplimiento de ln 
¡m'sente J�esolucióu !vlunici¡}(I/. 

S m. 

l�! 
SoMosTooos 
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